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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 10:25 DIEZ HORAS CON 

VEINTICINCO MINUTOS DEL DIA 28 VEINTIOCHO DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44, 

47 Y 53 FRACCION V DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO. 
 

JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL, NÚMERO TESLP/JNE/34/2018 
INTERPUESTO POR EL C. LIC. JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ 
ALVARADO, Representante Propietar io del Part ido Revolucionario 
Inst itucional,  ante el Comité Municipal Electoral de Cd. Fernández, 

S.L.P.  EN CONTRA DE: “La constanc ia de declarac ión de val idez y  

mayor ía de la e lecc ión a Ayuntamientos de Cd. Fernández, S.L.P.,  de fecha 
4 de Jul io  de 2018 por la  nul idad de la e lección por  haber  excedido los  
gastos de campaña del candidato del Part ido de la Revolución Democrát ica 
de José Alfredo Pérez Ort iz I I . -  Por la  nul idad de la e lecc ión por v iolac iones 
sustanc ia les  de los  pr inc ip ios  democrát icos a l suf ragio l ibre,  secreto y 
d irec to.  I I I . -  Por  consecuenc ia jur íd ica la dec larac ión de nul idad de la  
constanc ia de dec larac ión de val idez de mayoría de la e lecc ión de 

Ayuntamiento de Cd. Fernández,  S.L.P. ,  de fecha 4 de Jul io de 2018 ” DEL 
CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: “San 

Luis Potosí, S.L.P., a 27 veintisiete de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho. 

 
V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 36, 

fracción II y 44, fracciones II y III, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, se 
acuerda: Téngase por recepcionado, a las 11:54 once horas con cincuenta y cuatro minutos, 
del día 26 veintiséis de septiembre del año en curso, se recibió mediante correo electrónico 
en la cuenta oficial, habilitada para esté Tribunal, por la Secretaría General de Acuerdos del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cédula de notificación por correo 
electrónico, firmada digitalmente por el Licenciado Daniel Alejandro García López, Actuario, 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al cual anexa en 
archivo adjunto, copia certificada de la Sentencia Definitiva de fecha 25 veinticinco de 
septiembre del 2018 dos mil dieciocho, en el expediente número SUP-REC-1283/2018 y 
acumulados SUP-REC-1284/2018 Y SUP-REC-1285/2018.  

 
 Asimismo, téngase por recepcionado a las 18:24 dieciocho horas con veinticuatro 
minutos, del día 26 veintiséis de septiembre del año en curso, se recibió mediante correo 
electrónico en la cuenta oficial, habilitada para esté Tribunal, por la Secretaría General de 
Acuerdos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cédula de notificación por 
correo electrónico, firmada digitalmente por el Licenciado Daniel Alejandro García López, 
Actuario, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al cual 
anexa en archivo adjunto, copia certificada de la Sentencia Definitiva de fecha 25 veinticinco 
de septiembre del 2018 dos mil dieciocho, en el expediente número SUP-REC-1283/2018 y 
acumulados SUP-REC-1284/2018 Y SUP-REC-1285/2018.; en cuyos puntos resolutivos a la 
letra dicen: “PRIMERO. Se acumulan los recursos en los términos precisados. SEGUNDO. 
Se desechan de plano las demandas.” 
 

Agréguense los documentos de cuenta a los autos del presente expediente para 
constancia legal. 

 
Finalmente, se tiene a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, por notificando a este Tribunal la citada sentencia definitiva. 
Notifíquese. 
 
Así lo acuerda y firma el Licenciado Oskar Kalixto Sánchez, Magistrado Presidente 

del Tribunal Electoral del Estado, y ponente en el presente juicio, quien actúa con el 
Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Flavio Arturo Mariano Martínez. Doy 
fe.” 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  
ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


